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Resoluc¡ón D N" tt 1 t2026
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.POR LA CUAI SE APRUEBA Et TTAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TfTUTOS, MER]TOS Y APTITUDES

PARA CUBRTR UN (1) CARGO DE PERSONAT DOCENTE PARA CURSOS ESPECIALIZADOS (CONTRATO) CON

FUNCIONES DE INSTUCTOR DE TA CÁTEDRA DE ANATOMíA PATOTóGICA DE LA CARRERA DE MEDICINA -
SEDE CENTRAT DE TA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE I.A UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCIóN". -

vlsTo: La nota con ME Ne 1981/2026, de la Prof. Dra. susy Figueredo, lefa de la

Cátedra de Anatomía Patológica, por la cual solicita apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y

Aptitudes, para cubrir un cargo de Personal Docente pará Cursos Espec¡al¡zados (contrato) con funciones de

lnstructor en la cátedra a su cargo

CO SIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Un¡versidad Nac¡onal de Asunción, "PoR LA CUAL SE APRUEBAN Los LINUMIENToS DE

CONCURSOS PARA EL NOMBRAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRA|ACIÓN OE FUNCIONARIOS EN LA I)NA". --_--

La Resoluc¡ón cD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y

Apt¡tudes en la Facultad de Ciencias Méd¡cas de la UNA, de la siSuiente manera:

ptocEuriEafos scrpoóx Ac(,froJnso Elr uJloón Df ctntkuruu vr E Pf¡l@o oE TLHAs Y nEcraflos

?tazos crNco(os)DfAs HaElLts rBEs (o3lDfas HaE|LES CINCO(OS)DÍaS Ha8ltrs

La Resolución CD Ne 0760{0-2019, de fecha 22 de aSosto de 2019,

ACIA NS 3116, "POR LA CUAL SE MODIFICA A RESOLUCIÓN CD N" 0491-00-2018 .POR U QUE SE

APRUEBA LA PROPUESTA DE CARTA DE COMPROMISO A SER SUSCRIPTA POR PARTICIPANTES EN LOS

DIFERENTES LUMADOS A CONCURSO DE T|TULOS, MÉRITO' Y APTITUDES EN LA INSTITUCIÓN". _-

La Resoluc¡ón CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la cualse establece el plazo máx¡mo de diez (10) días háb¡les, contados a partir de la aprobac¡ón

del resultado del Concurso de Títulos, Méritos y Apt¡tudes por parte del Consejo D¡rect¡vo, para que elEanador

del mismo se presente a asumir efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de ex¡st¡r

superposición horar¡a, y en general, real¡ce todas las tareas tendientes y necesarias para el nombram¡ento o

contratación der¡vado del llamado, pasado d¡cho plazo, asumirá el cargo el siguiente postulante en orden de
prelación del concurso respect¡vo

La Resoluc¡ón cD Ns 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta

N9 3778, "POR LA CUAL SF ACURA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE U DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9 4995/2013
,DE EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS US PROPUESTAS DE PERFILES PRESENTADOS POR LOS

JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE T|TULOS,

MÉRITos Y APTITUDES A LLE,AR'E A cABo EN A INSTITUCIÓN PARA EL ACCESO A LOS DISIINTOS CARGOS

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INAUYE LAS CAPACITACIONES, DIPLOMADOS,

ESP ECIALI ZACION ES, M AESTRíAS Y o OOS DESARROLLADOS EN ÉSTA ÁREA''

*rrstÓN tNsTtTucroNAL
Fodnat ptufes¡oneles en Ciencias de la Salud ¡nnovadorcs, con
l¡derazgo, valores éticos y capacidad de gestión que rospondan a las
neces¡dades da salud do la poblac¡ón y con responsabilidad soc¡al.

¡
vrsróN tNsTrTuctoNAL
Sar reconocida nac¡onal e ¡ntemac¡onalÍnente pot la excelerc¡a
y liderazgo en fomdción de p,¡cfes¡onales de la salud a través
de p@grañas académicas que @nlemplen la ¡nvestigac¡ón o
¡nnovac¡ón lecnológ¡ca, con coñprcñ¡so soc¡al y
ñedigañbiental.
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La Resoluc¡ón CD Ne 0297-00-2022, "POR U CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CAEO EN LA INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS
Y ASISTENCIALES EN PUGNA"

La Resoluc¡ón CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON
AMBIOS, U PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE LA

ENSEÑANZA"

Las dispos¡c¡ones legales y reglamentarias v¡gentes

Et DECANO, AD.REFERÉNDUM DEt CONSEJO DIRECTIVO DE TA FACUTTAO OE CIENCIAS MÉDICAS
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuc¡ones legales,
RESUELVE:

Art. le APROBAR el llamado a Concurso Abrev¡ado de Títulos, Méritos y Aptitudes para cubr¡r un
(1) cargo de PFRSONAL DOCENTE PARA CURSOS ESPECIALIZADOS (controto), con func¡ones
de lnstructor en la Cátedra de Anatomía Patológica d¿ la Facultad de C¡enc¡as Méd¡cas de
la Universidad Nacional de Asunción, por el término de.¡nco (5) días hábiles, a partir deldía
lunes 06 alvlernes 10 de abr¡lde 2026

DISPONER que las inscripc¡ones para el concurso se realizarán en las fechas ¡ndicadas en el
artÍculo precedente, en la Secretaría General- San Lorer\zo de la FCM-UNA, en el horario de
07:00 a 13:00 hs

L¡c. RAQUET IL MARTINEZ Mg. Prof. Dr. OS

Secretar¡a de la Facultad Decano

Art.2e

C.C. oarección Académicá, oirección deGestióñy Desarrollo dellal€nto Humano, Dpto. de Selecció¡, opto. d€ concurror, Pretradoweb, Dpto. d. f.io..rh,
Cátedra de Anatomia Patolóticá, Archivo. OMCI/RGM/.gm

t§rÓN tMsTrruc@xal
Fomdr proles¡onales en C¡encias do la Salud innovadoras, con
l¡donzgo, valores éticos y capac¡dad de gest¡ón que respondan a las
necesida&s de salud de la poblac¡ón y con rcsponsab¡l¡dad social.
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ii\ M. CUENCA TORRES

vtstóN ,NsTtTuctoNAL
Set rccon@¡da nac¡onal e ¡nterñac¡onalmente por la exceleñc¡d
y l¡derczgo en fomac¡ón de proles¡onales de la salud a través
de progrcmas académ¡cas que contemplen la invesügación e
ínnovac¡ón tecnol'g¡cd, con comprcm¡so social y
med¡oambbntdl.
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Por la cual se comunica el lla mado a Concurso de Titulos, Méritos y Aptitudes, autorizado media nte Resolución D Wty!J2O26, por

el térm¡no de c¡nco (05) dfas háblles, a partir del día lunes 05 al v¡ernes 10 de abr¡l de 2025.

Los interesados deberán presentar sus sol¡citudes de ¡nscr¡pc¡ón por tr¡pl¡cado en Mesa de Eñtrada de la Facultad - Sede San Lorenzo

en la fecha ¡nd¡cada anter¡ormente, en el horar¡o de 07:00 a 13:m horas. -
o ¡(,3 ot t¡¡s caRcos r

CARGO DE: Personal Docente para Cursos Especial¡zados (contrato)

CON FU CIONES: lnstructor
CATWIDAD: l(uno)
DEPENDENCIA: Cátedra de Anatomía Patológica

P€Rfll Ot LOS CARGOS

TÍTU|.os, MÉRITos Y APTITUDES:
- Título de grado de Doctor en Medicina y Cirugía de la TCMUNA u otras universidades nac¡onales acreditadas o extrañjeras homo-

logadas;
- Título de Especialista en ANATOMIA PATOTOGICA de la FCMUNA u otras univers¡dades nac¡onales acred¡tadas o extranjeras ho-

mologadas (excluyente);
- Titulo y/o Cenificado de Estudios y/o Diploma que acredite la culm¡nación de la Capacitación Pedagógica para los f¡nes de la

docenc¡a en Educac¡ón Superior conforme a lo establecido en la Ley Ne 4995/2013 "DE EDUCACIÓN SUPERIOR";

- Experiencia demostrada en la docencia universitaria de anatomía patológ¡ca en la Carrera de Medicina por cuatro {4) años como
mínimo (s¡n contab¡lizar los años de res¡dencia);

- Responsab¡l¡dad, honegt¡dad, proactividad, liderazgo y manejo de grupos, conocimiento demostrado iobre uso de herramientas
informáticas TlCs ut¡l¡zadas en la docenc¡a de la asignatura;

- Acceder a través de concurso público de títulos, méritos y aptitudes. -

CARGA HORARIA: 12 hora5

HORARIO A CUMPURi miércoles y v¡ernes de 07:00 a 13:00 hs.

o(TUME TOS REQUE¡|OO6|

a. Dos (2) copias de Currículum Vitae, encuadernac¡ón tipo espiral, con todos los avales correspond¡entes, tamaño A4 o carta,
confecc¡onados de acuerdo alformato establecido en la Resolución CD N e 1077-0G2024, por la cual se aprueba con cambios
la propuesta de mod¡ficación del s¡stema de calif¡cación de docentes méd¡cos, Acta N" 3259 de fecha 15/10/2024.

b, Cuatro (4) fotocop¡as de Cédula de Ident¡dad Civil, v¡gente, autenticadas. -
c. Dos {2) fotos t¡po carnet actuali¿adas en colores (3*4 la med¡da). -
d, Un (1)Cert¡f¡cado de Salud fís¡co, orig¡na/o fotocopia de cert¡f¡cado autent¡cado vía E5cribanía, exped¡do por el Departamento

de Segur¡dad, Hig¡ene y Medicina delTrabajo dependiente de la D¡rección de Gest¡ón y Desarro¡lo delTalento Humano de la

FCM/UNA, autor¡zado por Resolución C.O. Ne 0515-00-2024. -
e, Un (1) Certificado de Salud mental, or¡g¡nal. -
f, Un (1) Certificado de Antecedente Pol¡c¡al, or¡ginal. -
8. Un (1) Cert¡f¡cado de Antecedente Jud¡cial, or¡ginal. -
h. Un (1) Cert¡ficado de Nac¡m¡ento (en caso de no poseer actualmente una vinculac¡óñ con la FCM/UNA). -
¡. Dos {2) Reportes del SINARH. -
j. Tabla de Horarios por cargo. -
k. Certificado de Traba.io coñ carga Horaria y Horar¡o pertinente em¡tido por la Sede Central de la lnst¡tuc¡ón, en caso de po-

seer otros cargos en otras lnstituciones Públicas. -
L En caso de contar coñ superposic¡ón entre cargos v¡tentes con el concursado, el postulante deberá completar la Cárta Com-

promiso de Renuncia, aprobada según Resoluc¡ón CD N'0750-00-2019, Acta N'3116. De no hacerlo se tomará como un

impedimento para acceder al cargo y automáticamente accederá al cargo el sigu¡ente en Orden de Prelación del Concurso. -
II{FORMAGÉf{ ADIOOÍ{AT

Las sol¡citudes de inscripción, d¡sponibles en la Sección de Co¡,cu.sos de Títulos, Métitos y Aptitudes de la pógino web de la Facultad

de cienc¡as Médica5 (www. nred. u n¿ ov) Ji nk d¡sponible med¡onte Cód¡go QR*- seán preientadas en Mesa de Entrada de la Facultad,

una vez verificadas las documentaciones pertinentes por la D¡rección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, en el horario de

07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepcionadas sol¡citudes de inscr¡pción que no cuenten con la Plan¡lla de Verif¡cac¡ón de Documentac¡onet exped¡da por la

D¡recc¡ón de Gest¡ón y Desarrollo del Talento Humaño. -
EL OECANO/ FCM-UNA
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(*) Escanee el Código QR poro descorgo


